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Definición de maltrato

“Acción, omisión o trato negligente, no accidental, que priva al niño o 

a la niña de sus derechos y su bienestar; que amenaza o interfiere su 

adecuado desarrollo físico, psíquico o social y cuyos autores pueden 

ser personas, instituciones o la propia sociedad”.

Observatorio de la infancia
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Introducción

• Identificarlos.

• Tomar medidas:

– Riesgo.

– Sospecha.

– Urgentes.

• Hospital de referencia del Partido Judicial

– Evitar revictimización.
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Indicadores
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Tipo Acción Omisión

Físico No accidental, que 

provoque riesgo o daño 

físico o enfermedad

Formas: lesiones 

cutáneas,fracturas, 

zarandeado, asfixia 

mecánica, intoxicaciones, 

síndrome de Münchausen

por poderes

Dejar o abstenerse de atender a las 

necesidades y  los deberes de guarda y 

protección

Formas: desatención, abandono, retraso 

de crecimiento no orgánico, “niños de la 

calle", constantemente sucio, problemas 

físicos o necesidades médicas no 

atendidas o ausencia de cuidados médicos 

rutinarios

Datos de la amnanesis, exploraciones, e historia social que señalan la posible 

situación de riesgo/maltrato bien sea por acción, omisión o negligencia, así 

como el maltrato emocional.



Indicadores
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Tipo Acción Omisión

Sexual Abuso sexual: implicación de 

niños en actividades sexuales, 

para satisfacer las necesidades de 

un adulto

Formas: con contacto físico y sin 

contacto físico (solicitud indecente 

a un niño o seducción verbal 

explícita, exposición de los 

órganos sexuales a un niño, 

promover la prostitución infantil, 

pornografía, etc.)

No atender a las necesidades 

del niño y a su protección en el 

área de la sexualidad

Formas: no dar credibilidad al 

niño, desatender demanda de 

ayuda, madre que prefiere “no 

verlo”, consentimiento pasivo 

en el incesto, falta de 

formación/información, falta de 

protección...



Indicadores
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Tipo Acción Omisión

Emocional

Acción capaz de originar cuadros 

psicológico-psiquiátricos por 

afectar a sus necesidades según 

los diferentes estados evolutivos 

y características del niño

Formas: rechazar, ignorar, 

aterrorizar, aislar, corromper o 

implicar a un niño en actividades 

antisociales

Omisión o negligencia en la 

atención a las necesidades 

emocionales del niño

Formas: privación afectiva, no 

atender las necesidades 

afectivas del niño (cariño, 

estabilidad, seguridad, 

estimulación, apoyo, rol en la 

familia, autoestima, etc.), 

abuso pedagógico



Indicadores

• Comportamentales del niño

– Conductas extremas.

– Agresividad.

– Rechazo o la cautela exagerada.

– Absentismo escolar.

– Comportamiento antisocial, etc. 

• Actitud del cuidador.

• Violencia de género.
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Áreas de actuación

1. Detectar.

2. Notificación.

3. Evaluación

4. Intervención, tratamiento y comunicación de datos según LOPD y 

seguimiento.
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Tipos de casos
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Relación entre el agresor y la víctima: 

• Maltrato intrafamiliar.

• Maltrato extrafamiliar.

Gravedad del maltrato: 

• Maltrato leve o moderado: abordable  educativamente en el 

entorno sociofamiliar del menor. 

• Maltrato grave: peligro para la integridad y el bienestar del menor. 

El abuso sexual siempre se considera grave.

Frecuencia, intensidad, grado de vulnerabilidad y antecedentes.



Procedimientos de actuación
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Prevención en situaciones de riesgo 

social

Procedimiento ordinario

• Comunicar a servicios sociales

• Registrar en historia clínica 

• Cumplimentar en hoja de derivación

• Confirmar o descartar el 

diagnóstico

• Anamnesis y exploración en 

historia clínica

• Comunicar a servicios sociales

• Derivación a Salud Mental

• Hoja de notificación



Procedimientos de actuación
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Procedimiento urgente (además de las actuaciones ordinarias)

Intervención de la entidad de protección al menor.

Abuso sexual  CIASI.

• Valorar la gravedad según la lesión, el nivel de vulnerabilidad y la 

probabilidad de repetición.

• Asistencia médica y psicológica.

• Necesidad de adoptar medidas de protección judicial, policial y/o 

administrativa del niño pudiendo implicar la separación de su entorno de 

convivencia.

• Recogida de pruebas médicas o testimonio del menor (derivar al hospital 

de referencia del partido judicial).



Conclusiones

• Ante un caso de riesgo, sospecha o maltrato siempre se debe 

actuar.

• Es importante tener los teléfonos y datos de profesionales e 

instituciones con los que debemos estar coordinados.

• La derivación se realizará al hospital de referencia del Partido 

Judicial tras registrar la hoja de notificación y el parte de lesiones 

en la historia clínica.

• Las sospechas de abuso sexual siempre se tratarán como 

urgentes.
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